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Resumen 

 Casi 2.000 millones de personas tienen poco o ningún acceso a medicamentos que les 
pueden salvar la vida; el 80% de estas personas viven en países en desarrollo, en que el 
suministro insuficiente de medicamentos impide el disfrute del derecho al nivel más alto posible 
de salud1. 

 En 2007, había 33,2 millones de personas que habían contraído el VIH, de los 
cuales 2,5 millones eran infectados recientes.  Cada día, 5.700 personas mueren de SIDA, 
principalmente debido a un acceso insuficiente a los servicios de prevención y tratamiento 
del VIH2.  Del número total estimado de muertos de SIDA, el 76% de los casos se produjeron en 
el África subsahariana, en que el SIDA sigue siendo la causa de mortalidad principal.  En el 2006 
la Reunión de Alto Nivel de la Asamblea General sobre el SIDA reafirmó la Declaración de 
Compromiso en la lucha con el VIH/SIDA, de 2001, y emitió una Declaración Política sobre 
el VIH/SIDA, en anexo a la resolución 60/262 de la Asamblea.  En la Declaración, los Estados 
Miembros reconocieron que el VIH/SIDA constituye una emergencia mundial y uno de los 
desafíos más formidables para el desarrollo, el progreso y la estabilidad de cada una de nuestras 
sociedades y del mundo en su conjunto, que requiere una respuesta global amplia y excepcional, 
como se reconoce en los objetivos de desarrollo del Milenio. 

 Aunque puede prevenirse y curarse, el paludismo causa más de 1 millón de muertos 
por año en todo el mundo.  El Relator Especial sobre el derecho de toda persona al disfrute del 
nivel más alto posible de salud física y mental con frecuencia ha hecho referencia al paludismo 
como una enfermedad desatendida o relacionada con la pobreza.  La organización no 
gubernamental Malaria Consortium indica que, "aunque en gran parte la enfermedad está 
determinada principalmente por el clima y la ecología, y no por la pobreza propiamente dicha, 
el paludismo afecta adversamente sobre todo a los más pobres, y a los que tienen menos 
posibilidades de acceso a medidas preventivas y tratamiento médico.  Las consecuencias del 
paludismo no sólo se manifiestan en términos de sufrimiento humano y muerte, sino también en 
costos elevados y una carga económica gravosa"3. 

 La tuberculosis también es una enfermedad desatendida y una importante causa de 
mortalidad en todo el mundo, particularmente entre las personas que viven en la pobreza.  
Se estimó que en 2005 hubo 8,8 millones de nuevos casos, de los cuales 7,4 millones se situaban 
en Asia y en el África subsahariana.  Por sobre todo, se notificó a la Organización Mundial de 
la Salud (OMS) que entre 1995 y 2005, 26,5 millones de pacientes tenían tuberculosis.  

                                                 
1 WHO Medicines Strategy:  Countries at the Core, OMS, 2004, http://whqlibdoc.who.int/hq/ 
2004/WHO_EDM_2004.5.pdf; WHO World Medicines Situation, OMS, 2004, 
http://searo.who.int/LinkFiles/Reports_World_Medicines_Situation.pdf; ONUSIDA, 2006 
Report on the Global AIDS Epidemic. 

2 ONUSIDA, 2007, Situación de la epidemia de SIDA. 

3 Neglected deseases:  A human rights analysis, Paul Hunt, OMS, 2007, y 
http://www.malariaconsortium.org/data/files/human_rights_malaria_final_pdf. 
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Un total 1,6 millones de personas murieron de tuberculosis, de las cuales aproximadamente 
el 12% eran personas con VIH4. 

 Este informe resume las aportaciones recibidas de Estados y organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales sobre las medidas que han adoptado para mejorar 
el acceso a los medicamentos en el contexto de pandemias como las del VIH/SIDA, 
la tuberculosis y el paludismo.  Destaca que el número de personas que reciben tratamiento para 
el VIH, la tuberculosis y el paludismo ha aumentado con los años, debido a los esfuerzos de los 
gobiernos, la sociedad civil, los donantes internacionales y los organismos multilaterales.  
En algunos países, se ha reducido considerablemente la propagación de estas enfermedades, 
se han revisado los derechos de aduanas e impuestos para facilitar el acceso a los medicamentos, 
y se han hecho progresos hacia el acceso universal.  Sin embargo, el hecho de que un gran 
número de personas sigan infectadas y afectadas por el VIH/SIDA, la tuberculosis y el 
paludismo, y mueran de esas enfermedades, demuestra la necesidad de nuevos esfuerzos para 
asegurar un mejor acceso a los medicamentos, especialmente entre los grupos vulnerables. 

 Las contribuciones recibidas para este informe destacan que el acceso a los medicamentos 
es un derecho humano fundamental.  Para el disfrute de este derecho humano se considera 
capital superar los obstáculos jurídicos y reglamentarios, comerciales y de otro tipo que bloquean 
el acceso a la prevención, el tratamiento, la atención y el apoyo.  A ese respecto, el Acuerdo de la 
Organización Mundial del Comercio (OMC) sobre los aspectos de los derechos de propiedad 
intelectual relacionados con el comercio (Acuerdo sobre los ADPIC) y la Declaración de Doha, 
aprobada en 2001 por la Cuarta Conferencia Ministerial de la OMC, son muy útiles para facilitar 
el acceso.  Sin embargo, la carencia persistente de medicamentos asequibles y adecuados, 
especialmente para los tratamientos de segunda y tercera línea, sigue impidiendo el acceso a la 
medicación, junto con una distribución geográfica dispareja de los servicios de salud.  
Por último, se reconoció que para salvar un mayor número de vidas era esencial crear incentivos 
a la investigación y el desarrollo de nuevos medicamentos, vacunas, e instrumentos de 
diagnósticos para el VIH/SIDA, la tuberculosis y el paludismo. 

                                                 
4 Informe de la OMS 2007, "Global tuberculosis control - surveillance, planning, financing", 
WHO/HTM/TB/2007.376. 
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INTRODUCCIÓN 

1. En su decisión 2/107, el Consejo de Derechos Humanos reconoció que el acceso a la 
medicación en el contexto de pandemias como las del VIH/SIDA, la tuberculosis y el paludismo 
era uno de los elementos fundamentales para alcanzar gradualmente el ejercicio pleno del 
derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental.  
El Consejo de Derechos Humanos pidió al Secretario General que solicitara observaciones a los 
gobiernos, los órganos, programas y organismos especializados de las Naciones Unidas, así 
como organizaciones internacionales y no gubernamentales, acerca de las medidas que hubieran 
adoptado para promover y aplicar, en su caso, esa decisión, y presentara un informe sobre éstas 
al Consejo, en un período de sesiones posterior a su cuarto período de sesiones. 

2. En el presente informe se resumen las respuestas comunicadas por los Gobiernos de 
Albania, Alemania, la Argentina, Bosnia y Herzegovina, el Canadá, Croacia, Cuba, El Salvador, 
España, Grecia, México, Marruecos, Polonia, Qatar, Tailandia, así como la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) y la Organización Mundial del Comercio (OMC).  Asimismo se 
recibieron varias contribuciones de SIDA Información Suiza, Caritas Internacionalis y Conectas 
Derechos Humanos.  Las respuestas completas se pueden consultar en la Secretaría. 

I.  APORTACIONES DE LOS ESTADOS 

3. El Gobierno de Albania informó sobre sus esfuerzos para proteger a las personas 
infectadas por el VIH, lo que incluye diversas políticas y legislación.  Se observó un aumento de 
la prevalencia del VIH, y para agosto de 2007 se comunicaron 32 nuevos casos, de un total 
de 243.  Hubo 500 nuevos casos de tuberculosis en 2006, con diferencias regionales en la 
epidemiología.  Más del 85% de los nuevos casos de tuberculosis fueron tratados 
satisfactoriamente y se espera recibir financiación del Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, 
la Tuberculosis y la Malaria para mejorar la prevención y el tratamiento de la tuberculosis. 

4. El Gobierno de la Argentina hizo referencia a las novedades en relación con el Acuerdo 
sobre los ADPIC y la utilidad de los factores de flexibilidad que se conceden para la emisión de 
licencias obligatorias.  También se hizo alusión a la decisión del Consejo General de la OMC, 
de 30 de agosto de 2003, que permite a los miembros importar productos patentados o productos 
manufacturados a través de un proceso patentado en el sector farmacéutico, como un mecanismo 
útil para facilitar el acceso a los medicamentos.  La Argentina ha participado activamente en 
estas negociaciones y actualmente considera ratificar la decisión del Consejo General de 
la OMC.  Con respecto al Grupo de Trabajo Intergubernamental de la OMS sobre Salud Pública, 
Innovación y Propiedad Intelectual, el Gobierno participó en debates regionales sobre la 
elaboración de la estrategia mundial del Grupo de Trabajo.  La Argentina presentó información 
sobre los derechos humanos en relación con la salud y la prioridad que tiene el derecho a la salud 
sobre los intereses comerciales. 

5. En mayo de 2006, la Argentina, junto con otros nueve países latinoamericanos, firmó una 
declaración sobre propiedad intelectual, acceso a los medicamentos y salud pública, en la que 
reafirmaron su compromiso de aplicar la Declaración de Doha, en particular la decisión del 
Consejo General de la OMC.  La Argentina también adhiere a la Declaración Universal de la 
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UNESCO sobre Bioética y Derechos Humanos, de octubre de 2005, lo que incluye los principios 
del pleno respeto de la dignidad humana y la prioridad del bienestar de la persona sobre los 
intereses de la ciencia o la sociedad. 

6. El Gobierno de Bosnia y Herzegovina comunicó que el pleno acceso a la medicación para 
el VIH/SIDA y la tuberculosis es gratuito y está garantizado a los que lo necesitan, y que el 
paludismo ha sido erradicado del país.  Los medicamentos para las personas a las que se ha 
diagnosticado el VIH/SIDA están financiados por fondos de seguros de salud.  Gracias al apoyo 
adicional del Fondo Mundial se ha podido adquirir equipo de análisis para el recuento de los 
CD4 y detección de la carga viral (reacción en cadena de la polimerasa).  No se han establecido 
formas pediátricas del tratamiento del VIH, debido al bajo índice de prevalencia del VIH entre 
los niños. 

7. El Gobierno del Canadá, a través de su Iniciativa africana del sistema de salud, ha de 
aportar 450 millones de dólares durante el próximo decenio en apoyo de los esfuerzos dirigidos 
por cada país para fortalecer los sistemas de salud, mejorar los productos de salud y hacer 
adelantos en la consecución de los objetivos de desarrollo del Milenio.  Ha apoyado los 
esfuerzos de los países de África occidental para elaborar nuevas estrategias que permitan 
mejorar el acceso a la medicación y aprovechar los factores de flexibilidad que ofrece el Acuerdo 
sobre los ADPIC.  Como séptimo donante en importancia al Fondo Mundial, el Gobierno 
también apoya las iniciativas que se orientan directamente al suministro de medicamentos y/o 
vacunas para los países en desarrollo.  El Gobierno también apoya a las organizaciones tales 
como la Cruz Roja Canadiense, la Alianza GAVI, la Canadian International Immunization 
Initiative, la Iniciativa sobre Micronutrientes, el Servicio Mundial de Medicamentos contra la 
Tuberculosis, los compromisos de mercado anticipados y los organismos de las Naciones 
Unidas, a fin de prevenir y controlar el paludismo mediante la distribución de mosquiteros 
impregnados de insecticida, suministrar vacunas nuevas y subutilizadas a los países en 
desarrollo, inmunizar a los niños, eliminar las deficiencias de micronutrientes en los niños y las 
mujeres, elaborar vacunas para el VIH que sean inocuas, eficaces, asequibles y de acceso 
universal, proporcionar medicamentos que pueden salvar la vida de 10 millones de pacientes de 
tuberculosis, y acelerar el desarrollo de una vacuna neumocócida eficaz para los países en 
desarrollo.  En 2007, el Gobierno anunció una "Iniciativa para salvar 1 millón de vidas" 
orientada a financiar la capacitación de 40.000 trabajadores de salud y dispensar tratamiento vital 
a las madres y niños que padecen paludismo, sarampión y malnutrición. 

8. A fin de facilitar el acceso, el Gobierno del Canadá también instituyó un incentivo fiscal 
para alentar a los fabricantes farmacéuticos a que donen medicamentos a los países en desarrollo.  
En 2005, entró en vigor Canada Access to Medicines Regime (CAMR) (Régimen de acceso a 
medicamentos del Canadá) y se enmendó la Ley sobre patentes.  Esta medida reglamentaria ha 
permitido a los fabricantes farmacéuticos canadienses solicitar una licencia obligatoria para 
exportar la versión genérica y de menor costo de productos farmacéuticos patentados a países en 
desarrollo o países menos adelantados que no son capaces de fabricarlos por sí mismos.  
Mediante el CAMR recientemente se concedió autorización para exportar a un país en desarrollo 
un medicamento de combinación triple y de dosis fija para el VIH/SIDA. 

9. El Gobierno de Croacia indicó que dispone de un sistema centralizado de atención para las 
personas infectadas por el VIH que reciben tratamiento en el Centro de VIH/SIDA del Hospital 
Universitario de Enfermedades Infecciosas en Zagreb.  En el centro están disponibles los 
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siguientes medicamentos antirretrovirales:  zidovudina, lamivudina, tratamiento con 
combinación de zidovudina y lamivudina, estavudina, didanosina, abacavir, nevirapina, 
efavirenz, indinavir y lopinavir/ritonavir.  Los antirretrovirales se proporcionan gratuitamente a 
través del sistema nacional de seguro de salud, y la cobertura es universal.  El costo mensual 
medio del tratamiento antirretroviral para un paciente es de aproximadamente 950 dólares de 
los EE.UU.  A través del apoyo del Fondo Mundial, en junio de 2005 se estableció un centro 
ambulatorio para VIH/SIDA en el Hospital Universitario, que también proporciona apoyo 
psicológico como parte integrante de la atención de salud.  En la actualidad hay 416 pacientes en 
el centro, de los cuales 342 reciben tratamiento antirretroviral. 

10. Cuba reconoce la importancia del disfrute del nivel más alto posible de salud física y 
mental como un derecho humano fundamental.  El Gobierno asegura el acceso universal 
al tratamiento para el VIH/SIDA, el paludismo y la tuberculosis.  Cuba tiene un índice 
de prevalencia del VIH del 0,09% (entre los más bajos de América) y en la 
actualidad 7.204 personas están infectadas con el virus.  Con su vasta experiencia en la 
producción de medicamentos genéricos, Cuba actualmente produce seis medicamentos 
antirretrovirales.  Ello permite proporcionar tratamiento gratis a 2.929 personas, incluso para 
prevenir la transmisión de la madre al hijo.  En 2007 Cuba celebró el 40º aniversario de la 
erradicación del paludismo, y en 2006 logró reducir el índice de prevalencia de la tuberculosis 
al 6,4 por 100.000, cifra que se acerca al indicador fijado por la OMS, de 5 por 100.000, para 
poder invocar que una enfermedad ha sido eliminada como problema de salud. 

11. En relación con el acceso a la medicación para la tuberculosis, el Gobierno de El Salvador 
tiene una política de distribución universal, gratuita y no discriminatoria de medicamentos 
a través del sistema nacional de salud.  En 2001 se formuló una estrategia nacional sobre terapias 
antirretrovirales, que redunda en beneficio de 4.200 personas (a partir de una cifra inicial 
de 73 pacientes).  Los servicios relacionados con el VIH/SIDA también han sido 
descentralizados a 16 centros de salud.  La accesibilidad a servicios e instalaciones gratuitas 
de pruebas voluntarias y clínicas móviles en las zonas rurales ha mejorado, con lo que se han 
reducido las tasas de mortalidad y se han podido detectar nuevos casos de VIH. 

12. El Gobierno de Alemania subraya la importancia de la cooperación internacional para 
asegurar el acceso universal a la atención de salud, en particular en la lucha contra pandemias 
como las del VIH/SIDA, la tuberculosis y el paludismo.  Se destacó la Declaración de 
compromiso sobre el VIH/SIDA de la Asamblea General, de 2001, haciéndose hincapié en la 
necesidad de reducir el costo del tratamiento.  El acceso a medicamentos eficaces para tratar el 
VIH/SIDA, la tuberculosis y el paludismo es una prioridad fundamental para Alemania, y el 
Gobierno le ha dedicado atención específica, a través de su apoyo a las negociaciones en la OMC 
con miras a una reglamentación justa del derecho mercantil para facilitar el acceso 
a medicamentos que pueden salvar vidas, y su participación activa en el Grupo de Trabajo 
Intergubernamental de la OMS sobre Salud Pública, Innovación y Propiedad Intelectual, en que 
ha defendido la creación de incentivos para la investigación e innovación en enfermedades 
desatendidas como el paludismo, y ha apoyado la elaboración de vacunas y otros medicamentos.  
Alemania también participa en las Asociaciones europeas y de países en desarrollo para pruebas 
clínicas (EDCTP) y la Red europea de infraestructuras de investigación clínica (ECRIN) para 
promover el desarrollo de nuevos tratamientos alternativos para luchar contra el SIDA, el 
paludismo y la tuberculosis en los países en desarrollo.  Durante su presidencia de la Unión 
Europea (UE), Alemania inauguró una iniciativa de medicamentos contra el SIDA para los 
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Estados miembros y empresas farmacéuticas de la Unión Europea, a fin de negociar precios 
específicos para el tratamiento en cada país de la Unión.  El Gobierno actualmente estudia la 
posibilidad de ampliar esta iniciativa para países que no pertenecen a la Unión Europea.  
Además, Alemania proporciona financiación para proyectos en Europa oriental, a fin de mejorar 
el acceso a la atención preventiva, el tratamiento y la atención de salud. 

13. Si bien Grecia no es un país de alto riesgo para el paludismo, ya están fácilmente 
disponibles y de forma gratuita servicios de análisis y medicamentos para combatirlo.  
El Gobierno aplica un programa nacional de vacunación para limitar y controlar la propagación 
de la tuberculosis y asegura un suministro suficiente de tuberculina y vacunas BCG.  
Las pruebas, el tratamiento y la atención de la tuberculosis son gratuitos.  El costo de los 
medicamentos para el VIH/SIDA suele estar sufragado por un seguro de salud del paciente.  
Se han adoptado medidas específicas para facilitar el acceso a tratamiento antirretroviral para los 
migrantes irregulares o que no tienen un seguro de salud. 

14. El Gobierno de México reconoce que el VIH/SIDA es una cuestión de salud pública 
y seguridad nacional.  En 2000, se inició un programa nacional para el suministro gradual 
de acceso universal a los medicamentos antirretrovirales, y esta meta se alcanzó en 2003.  
Se diseñaron asimismo durante este período campañas de prevención del VIH, lo que incluye 
campañas contra la estigmatización y discriminación.  El gasto público también ha aumentado 
considerablemente, y se dedicaron 60 millones de pesos a la adquisición de medicamentos 
antirretrovirales, en favor de 1.000 personas.  Gracias a una inversión en medicamentos para 
personas sin seguro social, en 2007 fue posible impartir tratamiento a 21.000 pacientes. 

15. Desde 2000, México también proporciona una atención de salud exhaustiva y de calidad 
a las personas infectadas con VIH/SIDA.  El número de servicios especiales para pacientes 
con VIH/SIDA ha aumentado a 102.  Entre 2004 y 2006, se construyeron y equiparon 52 centros 
ambulatorios de prevención y tratamiento del SIDA.  La mayor parte del presupuesto se asignó 
a medicamentos antirretrovirales.  Ello se debe no sólo a que la demanda de personas 
que necesitan medicación está en aumento, sino también a que los derechos de propiedad 
intelectual han ayudado a las empresas farmacéuticas a mantener precios que plantean una 
amenaza grave al derecho de acceso a la salud.  México no tiene acceso a medicamentos 
genéricos de calidad demostrada y, por consiguiente, sigue estudiando otros medios de financiar 
medicamentos para combatir pandemias como el SIDA y la tuberculosis. 

16. En su respuesta, el Gobierno de Marruecos ofreció una breve reseña de sus esfuerzos para 
facilitar el acceso al tratamiento para las personas con VIH.  Entre los aspectos más importantes 
pueden mencionarse la supresión de los impuestos para los medicamentos antirretrovirales, una 
reducción del 60% en el costo de los productos de cinco empresas farmacéuticas que producen 
medicamentos antirretrovirales en 2001, el establecimiento del Departamento de Enfermedades 
Infecciosas en el Hospital Universitario de Ibn Rochd en 2002, la introducción de la triterapia 
para el VIH en 2003, y la descentralización del equipo empleado en el análisis para el recuento 
de CD4 en seis regiones en 2004.  Una parte del plan estratégico nacional de Marruecos para 
responder al SIDA (2007-2011) consiste en asegurar el acceso al tratamiento antirretroviral a los 
que lo necesitan, asignándose la debida consideración a las necesidades de los migrantes 
extranjeros.  En la actualidad, las reuniones de información y el acceso al tratamiento y la 
atención son gratuitos e incluyen tratamientos para las infecciones oportunistas.  El gasto público 
para la adquisición de medicamentos antirretrovirales ha aumentado de forma sostenida con los 
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años y ha sido complementado con financiación del Fondo Mundial.  En el futuro, se pondrá a 
disposición apoyo psicosocial.  El tratamiento para el paludismo está disponible sin cargo y de 
conformidad con las recomendaciones de la OMS.  A juicio del Gobierno, a mediano y largo 
plazo el fortalecimiento de las normas sobre propiedad intelectual llevará a la creación de 
monopolios y a un aumento en el precio de los medicamentos.  Tras señalar a la atención esta 
circunstancia, insta a que se encuentre una solución global para este problema mundial. 

17. El Gobierno de Polonia ofreció detalles sobre sus actividades en materia de prevención del 
VIH, el paludismo y la tuberculosis.  Según las estimaciones hay de 25.000 a 30.000 personas 
infectadas por el VIH en Polonia.  Desde 1985 se han registrado 11.259 casos de VIH; la mitad 
de éstos son consumidores de drogas inyectables, y hay un aumento significativo de la 
transmisión heterosexual.  El número de muertos de SIDA ha disminuido con los años, debido 
a la disponibilidad del tratamiento antirretroviral gratuito desde 1996.  El indicador de 
accesibilidad a este tratamiento asciende al 77%, por lo que se ajusta a la norma europea.  
La atención de salud incluye sesiones de información para mejorar la adherencia del paciente al 
tratamiento, y los medicamentos esenciales pueden importarse si no están disponibles en 
Polonia.  No hay grupos sociales discriminados en lo que respecta al acceso al tratamiento y 
gracias a una mejor atención de salud reproductiva se ha reducido la transmisión de la madre al 
hijo.  Cada año unas 120 mujeres embarazadas seropositivas y sus hijos reciben tratamiento 
antirretroviral, y el gasto anual para esta atención asciende a 1,3 millones de dólares de 
los EE.UU.  En 2006 el Centro Nacional contra el SIDA inició un programa para la detección 
temprana del VIH entre las mujeres embarazadas, con carácter voluntario.  Este programa apunta 
a reducir el número de incidentes de transmisión de la madre al hijo, aumentar el acceso a la 
prevención y el tratamiento del VIH y mejorar la calidad de la atención.  Para los seropositivos 
que son toxicómanos, desde 1997 se ha puesto a disposición una terapia de sustitución con 
metadona. 

18. La prevención y el tratamiento de la tuberculosis están disponibles sin cargo para los 
ciudadanos polacos, los extranjeros y los refugiados.  Las personas con tuberculosis e infectados 
por el VIH reciben tratamiento antituberculosis y antirretroviral gratuitamente.  Se hace hincapié 
en los presos, como un grupo de alto riesgo, a quien también se dispensa tratamiento para la 
tuberculosis. 

19. El Gobierno de España observó que el mejoramiento del acceso a la atención de salud para 
la población afectada por el VIH ha sido abordado en muchas resoluciones aprobadas por la 
Asamblea Mundial de la Salud, pero algunos países siguen estando en gran parte excluidos de 
los beneficios de la ciencia.  Se acoge con beneplácito la labor del Grupo de Trabajo 
Intergubernamental sobre Salud Pública, Innovación y Propiedad Intelectual, como un paso 
adelante en la creación de un consenso entre los países acerca de la manera de corregir los 
desequilibrios en los servicios de salud entre los países ricos y pobres, tomando en cuenta las 
actividades de investigación y desarrollo, la capacidad de los países en desarrollo para innovar, 
los derechos de propiedad intelectual y la financiación sostenible.  España también hizo hincapié 
en la pertinencia de la Declaración del Milenio en el contexto del VIH/SIDA, lo que incluye la 
nueva meta mundial del acceso universal a los programas de prevención, tratamiento y asistencia 
para las personas con VIH/SIDA. 
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20. Se hizo referencia a la utilidad de la Declaración de Doha relativa al Acuerdo sobre los 
ADPIC para facilitar el acceso de los países en desarrollo a medicamentos más económicos, 
mediante la importación o la producción local.  El Gobierno observó que hay un creciente 
consenso entre los países para impulsar las contribuciones del sector público y privado a fin de 
aumentar y garantizar una financiación sostenible.  El compromiso del Gobierno, de duplicar la 
asistencia oficial para el desarrollo en 2002, se expresa en el Plan Director de la Cooperación 
Española y se basa en los principios de justicia y acceso universal a los servicios básicos de 
salud. 

21. Para el Gobierno de Tailandia es una prioridad mejorar el acceso a la atención de salud, 
con especial hincapié en los pobres, las personas de edad y los discapacitados.  Desde octubre 
de 2003, se ha otorgado acceso universal a los medicamentos antirretrovirales y la atención 
conexa a las personas con VIH, cuyo recuento de CD4 sea inferior a 200.  Además, el Gobierno 
ha aumentado su presupuesto nacional para la atención de salud, con un incremento de más 
del 36% para el tratamiento de pacientes con VIH y SIDA.  El Gobierno también utiliza las 
patentes como instrumento crucial para asegurar el acceso a los medicamentos, especialmente los 
medicamentos antirretrovirales de segunda línea, que son caros y cuya demanda está en ascenso.  
De conformidad con la Ley nacional de seguridad de salud de 2002, que estipula el acceso 
universal para todos los medicamentos, el Gobierno anunció su intención de aplicar un régimen 
de concesión de licencias obligatorias para el efavirenz (antirretroviral de primera línea) 
en noviembre de 2006, y de lopinavir, ritonavir (antirretrovirales de segunda línea) y clopidogrel 
en enero de 2007.  El VIH ha aumentado el número de casos de infección de tuberculosis en 
Tailandia.  El tratamiento y el acceso a los medicamentos son gratuitos, y los pacientes con cepas 
resistentes tienen acceso a medicamentos de segunda línea.  Si es necesario, los pacientes 
también tienen posibilidad de obtener gratuitamente medicamentos contra el paludismo y 
mosquiteros. 

22. En lo que respecta al Grupo de Trabajo Intergubernamental de la OMS sobre Salud 
Pública, Innovación y Propiedad Intelectual, Tailandia observó que, si bien quedaba aún por 
determinar los resultados de la segunda reunión del Grupo de Trabajo, en general está de acuerdo 
de que el objetivo principal de ese Grupo es promover la innovación y la investigación 
y desarrollo para las enfermedades desatendidas, centrarse en las enfermedades de tipo II y III, 
y promover el acceso a todos los medicamentos.  Se hizo hincapié en la necesidad de que todas 
las partes interesadas colaboren para mejorar la entrega de todos los productos de salud 
y dispositivos médicos, y superar eficazmente los obstáculos que se oponen al acceso. 

23. El Gobierno de Tailandia estimó que en este informe se debería consignar la importancia 
de promover la innovación, la investigación y el desarrollo para las enfermedades desatendidas, 
dar especial atención a las enfermedades de tipo II y III, y promover el acceso universal a los 
medicamentos, lo que incluye diagnóstico, atención, tratamiento y acceso a los dispositivos 
médicos y productos de salud.  Se destacó asimismo la necesidad de un mecanismo de 
financiación innovador que sea sostenible, transparente y prevea la rendición de cuentas.  
Se indicó además que los derechos de propiedad intelectual no deben impedir el acceso a los 
medicamentos, la investigación relacionada con la salud y la transferencia de tecnología.  
El acceso universal requiere una ampliación y aplicación efectiva de los mecanismos actuales, 
tales como los factores de flexibilidad estipulados en el Acuerdo sobre los ADPIC y la 
Declaración de Doha.  La aplicación y gestión de la propiedad intelectual debe ser apoyada de 
una manera que optimice la innovación relacionada con la salud, en particular para atender a las 



 A/HRC/7/30 
 página 11 

necesidades de investigación y desarrollo de los países en desarrollo, y proteger la salud pública 
y el acceso a los productos de salud para todos. 

24. El Estado de Qatar indicó un diagnóstico de 300 casos de tuberculosis activas para el 
año, 198 casos de paludismo y de 5 a 7 casos de VIH.  Está disponible un tratamiento para estas 
enfermedades, que es fácilmente accesible para todos los ciudadanos y expatriados, sin cargo 
alguno.  El suministro de medicamentos antirretrovirales suele ser ininterrumpido.  
El tratamiento antituberculosis, tanto de primera como de segunda línea, está disponible 
sin cargo para todos los pacientes.  Si bien Qatar no tiene una epidemia de paludismo, 
los medicamentos contra el paludismo pueden obtenerse fácilmente para los pacientes 
ambulatorios e internos que los necesiten. 

II.  CONTRIBUCIONES DE ÓRGANOS DE LAS NACIONES UNIDAS 

A.  Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos 

25. La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
(ACNUDH) sigue ocupándose de la prevención, el tratamiento, la atención y el apoyo en 
relación con el VIH/SIDA como una preocupación de derechos humanos en el marco más 
general del derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y 
mental.  En colaboración con otros organismos y programas de las Naciones Unidas, las 
Directrices internacionales sobre el VIH/SIDA y los derechos humanos se emplearon como 
instrumento de promoción y para orientar la búsqueda de una respuesta a la pandemia basada en 
derechos.  Los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos y los procedimientos 
especiales siguen señalando a la atención las cuestiones relacionadas con el acceso a los 
medicamentos para el VIH en las observaciones finales a los Estados Partes y en los informes y 
comunicaciones formulados en el marco de los procedimientos especiales.  En su informe a la 
Asamblea General (A/61/338), el Relator Especial sobre el derecho a la salud observó que las 
políticas, normas e instituciones nacionales e internacionales existentes son el origen de las 
numerosas situaciones de carencia y desigualdad en el acceso a los medicamentos.  La lucha 
contra el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades depende de que se mejore el acceso a 
tales medicamentos.  Ello incluye utilizar los factores de flexibilidad establecidos en el Acuerdo 
sobre los ADPIC, promover una mayor disponibilidad de nuevos medicamentos, vacunas y 
medios de diagnóstico para las enfermedades en los países en desarrollo, y establecer incentivos 
económicos, financieros y comerciales para lograr que las actividades de investigación 
y desarrollo se orienten hacia las necesidades concretas de salud.  En opinión del Relator 
Especial, los medicamentos han de ser accesibles en todo el país, asequibles desde el punto 
de vista económico, y accesibles sin discriminación, y estar acompañados de información 
fidedigna. 

26. Tras reconocer el profundo impacto de las empresas farmacéuticas en la capacidad de los 
gobiernos para realizar el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud, el Relator 
Especial inició un proceso de preparación de directrices de derechos humanos para las empresas 
farmacéuticas en relación con el acceso a los medicamentos.  Las directrices estarán finalizadas 
en 2008, y contribuirá a que las empresas farmacéuticas comprendan mejor y cumplan sus 
responsabilidades en lo que respecta al derecho a la salud. 
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B.  Organización Mundial de la Salud 

27. La Organización Mundial de la Salud (OMS) hizo referencia al Grupo de Trabajo 
Intergubernamental sobre Salud Pública, Innovación y Propiedad Intelectual, cuya tarea 
es concebir un proyecto de estrategia mundial y plan de acción que apunten, entre otras cosas, a 
sentar bases mejores y sostenibles para actividades de investigación y desarrollo esenciales y 
basadas en necesidades, para luchar contra las enfermedades que afectan de manera 
desproporcionada a los países en desarrollo.  El Grupo de Trabajo celebró su primera reunión en 
diciembre de 2006 y, a solicitud de la 60ª Asamblea Mundial de la Salud en mayo de 2007, 
la OMS prestó apoyo técnico y normativo a los países que tienen la intención de aprovechar los 
factores de flexibilidad contenidos en el Acuerdo sobre los ADPIC y otros acuerdos 
internacionales a fin de promover el acceso a los productos farmacéuticos. 

28. A solicitud del Grupo de Trabajo y tras los debates en la Asamblea Mundial de la Salud, la 
Secretaría preparó un documento de trabajo de la estrategia mundial y plan de acción5.  
Los debates sobre la estrategia mundial y plan de acción continuaron durante la segunda 
reunión6.  Hasta la fecha, los ocho elementos de la estrategia mundial abarcan "establecimiento 
del orden de prioridad de las necesidades de investigación y desarrollo"; "promoción de la 
investigación y el desarrollo"; "creación y capacidad de innovación y mejora de la misma"; 
"transparencia de tecnología"; "gestión de la propiedad intelectual"; "mejora de la difusión y el 
acceso"; "implantación de mecanismos de financiación sostenibles"; y "establecimiento de 
sistemas de seguimiento y notificación".  Además se propusieron también medidas específicas 
relacionadas con el seguimiento de los efectos de los derechos de propiedad intelectual en la 
innovación y el acceso a los medicamentos.  Se celebraron consultas sobre el contenido de la 
estrategia mundial durante agosto, septiembre y octubre de 2007, y para recabar opiniones sobre 
propuestas para investigación y desarrollo, en particular en relación con mecanismos de 
incentivo para abordar la vinculación entre los costos de investigación y desarrollo y el precio de 
los productos de atención sanitaria7.  En la segunda reunión del Grupo de Trabajo, celebrada 
del 5 al 10 de noviembre de 2007, los grupos de redacción consideraron todos los componentes 
de la estrategia mundial.  La OMS ha previsto convocar una reunión adicional para completar 
este proceso a principios de 2008.  El proyecto final de estrategia mundial y plan de acción 
debería presentarse en la 61ª Asamblea Mundial de la Salud, prevista en mayo de 2008. 

C.  Organización Mundial del Comercio 

29. La Organización Mundial del Comercio hizo referencia a sus esfuerzos para asegurar que 
las normas de la OMC sobre propiedad intelectual, tal como se desprenden del Acuerdo sobre los 
ADPIC, formen parte de las medidas nacionales e internacionales más amplias sobre el acceso a 
los medicamentos en el contexto de pandemias como las del VIH/SIDA, la tuberculosis y el 
paludismo.  Señaló a la atención la Cuarta Conferencia Ministerial de la OMC celebrada en 2001 
en Doha y la aprobación de una Declaración relativa al Acuerdo sobre los ADPIC y la salud 

                                                 
5 Documento A/PHI/IGWG/2/2, publicado el 31 de julio de 2007. 

6 Documento A/PHI/IGWG/2/3, publicado el 24 de octubre de 2007. 

7 Documento A/PHI/IGWG/2/INF.DOC/7. 
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pública, que apoya el derecho de los miembros de la OMC a proteger la salud pública y 
promover el acceso a los medicamentos para todos.  En cumplimiento de la Declaración 
Ministerial, el Consejo General de la OMC adoptó en agosto de 2003 una decisión por la que se 
conceden exenciones de las obligaciones estipuladas en el Acuerdo sobre los ADPIC, en virtud 
de las cuales los países con insuficiente capacidad de fabricación pueden obtener más fácilmente 
versiones genéricas menos onerosas de medicamentos patentados.  En la decisión de agosto 
de 2003 se exhortó asimismo al Consejo de los ADPIC a que preparara una enmienda al Acuerdo 
sobre los ADPIC, que sustituya la decisión sobre exenciones.  En diciembre de 2005, el Consejo 
General aprobó un Protocolo de enmienda al Acuerdo sobre los ADPIC.  El Protocolo entrará en 
vigor cuando haya sido aceptado por dos terceras partes de los miembros de la OMC. 

30. La OMC continúa organizando actividades de fomento de la capacidad en Ginebra y en los 
países en desarrollo acerca de aspectos del Acuerdo sobre los ADPIC relacionados con la salud 
pública, con miras a asegurar que los países en desarrollo dispongan de la información necesaria 
para utilizar los factores de flexibilidad estipulados en el Acuerdo. 

III.  APORTACIONES DE ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 

31. SIDA Información Suiza suministró información sobre el acceso a los medicamentos 
en Kivu del Sur, República Democrática del Congo, como seguimiento a un proyecto que 
ha iniciado sobre asesoramiento y pruebas voluntarias.  Observó que, en Bukavu y 
Mwenga, 1.500 personas necesitaban un tratamiento antirretroviral.  Sin embargo, el 
acceso al tratamiento es limitado y oneroso. 

32. Caritas Internacionalis facilitó información sobre el acceso a los medicamentos para los 
niños infectados con VIH.  Se indicó que, si bien un mayor número de adultos tienen acceso a 
medicamentos vitales, la proporción de niños con VIH que reciben tratamiento pediátrico 
antirretroviral es mucho menor.  Entre los problemas actuales puede mencionarse la falta de 
investigación y desarrollo de pruebas de diagnóstico y tratamiento adaptados para los niños; la 
insuficiente capacidad para adquirir y suministrar medicamentos; el costo poco accesible de los 
tratamientos antirretrovirales pediátricos; el número insuficiente de profesionales de atención de 
salud preparados y capacitados que sepan cómo utilizar adecuadamente los medicamentos para 
niños y garanticen la adherencia a los programas de tratamiento, la fragilidad de los sistemas de 
salud y la falta de información científica. 

33. El VIH con frecuencia se detecta en los niños cuando es demasiado tarde para comenzar el 
tratamiento.  La prueba que se utiliza para detectar los anticuerpos del VIH no produce 
resultados fidedignos para los niños menores de 18 meses.  A fin de detectar el virus en los niños 
menores de esa edad, se necesitan pruebas virológicas (por ejemplo, reacción en cadena de la 
polimerasa) pero esta técnica es onerosa y requiere un equipo de laboratorio perfeccionado y 
personal capacitado.  Es más, con frecuencia no existen licencias de esta tecnología para el 
diagnóstico del VIH en niños.  Cuando el tratamiento está disponible, muchos de los 
medicamentos antirretrovirales utilizados para tratar adultos no existen en formulaciones 
apropiadas para los niños, particularmente las combinaciones de dosis fijas para niños menores 
de 12 años.  En los entornos de bajo ingreso, con frecuencia se modifican los medicamentos 
antirretrovirales para adultos (es decir, se trituran o quiebran) a fin de utilizarlos en niños.  
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Ello conlleva el riesgo de una dosis excesiva o insuficiente, con lo cual el medicamento para los 
niños es menos seguro que el de los adultos. 

34. Se hizo referencia a un informe del UNICEF en que se indica que el costo estimado de los 
medicamentos antirretrovirales para un niño en un país pobre es de 200 dólares de los EE.UU. 
por año, en relación con 130 dólares para un adulto.  El acceso de los niños a los medicamentos 
de segunda línea es aún más problemático; estos medicamentos son más caros que los de primera 
línea, porque en la mayoría de los casos no existen equivalentes genéricos.  El mercado para los 
tratamientos antirretrovirales pediátricos existe principalmente en los países de bajo ingreso, 
porque en los países de ingresos más altos hay relativamente pocos niños que nacen con el VIH.  
Las empresas farmacéuticas han sido renuentes en emprender actividades de investigaciones y 
desarrollo de medicamentos para niños con VIH. 

35. Conectas Derechos Humanos facilitó información sobre los problemas que se plantean 
para asegurar el acceso universal a los medicamentos en el Brasil.  Aunque el Brasil puede 
producir medicamentos genéricos en el plano local y promulgó una ley que garantiza el acceso al 
tratamiento, incluidos los medicamentos antirretrovirales y para enfermedades oportunistas, 
sigue planteando problemas el aumento del costo de tratamiento con los medicamentos más 
recientes, debido a las leyes sobre patentes.  La organización no gubernamental estima que el 
Brasil ha conseguido garantizar el acceso universal al tratamiento del VIH gracias al apoyo 
enérgico de la sociedad civil para la obtención de licencias obligatorias, el compromiso del 
Gobierno a lograr el acceso universal a la salud y el tratamiento, los precedentes existentes en 
que la emisión de licencias obligatorias dio resultado, y la disponibilidad de varios 
medicamentos con licencias obligatorias. 

----- 

 


